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I I 

REANUDAcróN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO 

Como se dice en el preámbulo del proyecto de Ley de reforma, 
«no existía en nuestro ordenamiento hi-potecario medio idóneo algu­
~o para obtener la reanudación de la Yida registraln. En este sen­
tido, sólo elog10s merece la nueva Ley, que .c,c enfrenta con el 
problema para resolverlo y sefíala los medios -de soldar la rota ca:­
dena del tracto sucesi\·o, poniendo fin así a esta fuente principalí­
si m a de divergencia entre Registro y realidad, 

Los medios legales para conseguir la reanudación del trél_cto 
son dos: 

A) !El acta de notoriedad. 
B) El expediente de domi_nio. 

(•) Véase el número ~05 de esta ~Evisr-1. 
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Parece, a primera vista, que la Ley-artículo 347, párrafo 4·0
-

concede igual rango a estos dos instrumentos y que cualquiera de 
ellos puede utilizarse indistintamente. Pero los artículos 349 y 351 
nos. demuestran la más extensa aplicabilidad del ex·pediente de do­
minio. Merece la pena el examen comparativo de ambos •preceptos. 
Dice el artículo 351 : «Las actas de notoriedad-que ·por cierto sir­
v~n aquí por sí solas para el objetivo legal-tramitad~s a fines de 
reanudación de la vida registra! sólo podrán insc'ribirse cuando las 
inscripciones contradictorias tengan más de treinta años de anti­
güedad sin haber sufrido alteración y el Notario hubiese notificado 
personalmente su tramitación a los titulares de las mismas y sus 
ca usahabie~ t!'!S. ». 

Dos circunstancias esenciales han de darse para que sea posi­
ble utilizar el acta de notoriedad como remedio restaurador del tracto 
sucesivo roto : que las inscripciones contradictorias tengan más de 
treinta años de antigüedad y que las notificaciones prevenidas por 
la Ley sean hechas personalmente por el Notario. Destacamos, 
pues: frente a la existencia de una inscripción contradictoria que 
no alcance treinta años de vida es inütil e improcedente 1niciar-1Con 
fines de reanudación de tracto desconectado-la tramitación de un 
acta de notoriedad. 

En contraste con este artículo 351 dice el 349: ((Los expedientes 
tramitados con arreglo al artículo anterior--'Se refiere a los expe­
dientes de dominio-serán inscribibles aunque en el Registro apa­
reci.esen inscripciones contradictorias, siempre que éstas cuenten más 
de treinta años de antigüedad y el titular de las mismas haya sido 
citado en debida forma y no compareciere a formular oposición.» 

Hasta ahora la divergencia entre el expediente de dominio y el 
acta de notoriedad como títulos de reanudación del tracto hipote­
cario no es demasiado sepsible. U nicamente se notan discrepancias 
en orden a las notificaciones y citaciones que han de hacerse : en 
el acta, «notificación» personal por el Notario al titular hipotecario 
o causa:habienre de éste, y en el expediente, <<Citación en debida 
forman a dicho titular, el cual no ha de compa·recer a formular 
oposición. Hasta aquí, repetimos, tanto el expediente de dominio 
.:-omo el acta de notoriedad c.parecen impotentes para reiniciar un 
tracto sucesivo forma1 1 cortado en una inscripción que aün no cuen­
ta treinta años de existencia lüpotecaria. 
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Pero el párrafo 2. 0 del artículo .349 decide rotundamente en 
favor del expediente de dominio, la pugna que pudiera existir entre 
éste y el acta de notoriedad en. orden _al ámbito de aplicación eficaz 
de estos dos m~ios utilizados ·por la Ley para poner acorde con la 
realidad un Registro <<pasado de moda». Dice así él texto aludido.: 
«También lo sed.n-se refiere a lA inscribí Edad .de los expedientes de 
dominio-, aunquP. las inscripciones contradictorias sean de menos· 
de treinta años de antigüedad si el titular de las mismas o sus causa­
habientes hubiesen sido oído_s en el expediente.,, lEs verdad que la 
Ley no se contenta, como antes, con la !CCitaciónn del titular de ins­
cripción contradictoria; ahora exige que dicho titular, o sus causa­
nubientes sean «oídos)) en el ~xpediente. !Ello es perfecramente lógi­
co: a menor antigüedad en la inscripción contra{l!e,toria, mayor rigor 
en las exigencias legales, más acentuado acopio de garant-ías r"ara 
evirar perjuicios injustos a los titulares hipotecarios. 

Pero lo que importa destacar aquí es ·que, mientras el acta de 
notoriedad nada puede contra inscripciones contradictorias moder­
nas-llamamos así a las que tienen menos de treinta años de vida-, 
el expediente de dominio puede incoarse y dar el resultado apetecido, 
cualquiera que sea la fecha de la inscripción que contradice el dere­
cho de ,quien lo insta. 

Y aun añade el artículo 349 unas últimas palabras, que no figu­
raban en el proyecto, y que esclarecen extraordinariamente las cues­
tiones ·que pudieran plantearse. Y es que el artículo 349, párrafo 2.

0
, 

nos colocaba, inter'pretadófrestrictivainenle, en un callejón sin salida. 
Para que prosperase un expediente de dominio frente a ~n asiento 
contradictorio de menos de treinta ai'íos de antigüedad, tenía que ser 
oído el titular de aquel asiento o sus causahabientes. Pero, ¿y si no 
comparecían en el expediente? 

Las aludidas últimas palabras del artículo 349 de la Ley Hipo­
tecaria, salen al paso del .problema ¡planteado y lo resuelven satis­
factoriamente. «Si el titular del asiento contradictorio con menos de 
treinta aí'íos de antigüeda·d-dice el te{("tO positiYO-nD compareciera 
después de la tercera citación, se le tendrá por renunciante de Jos 
derechos que pudieran asistirle.,, 

Diremos, por t'rltimo, que en lo tocante a la tramitación del expe­
diente de dominio y del acta de notoriedad a los fines de reanudación 
dei tracto, la certificación del Registro de la Propiedad a que se refie-
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re la regla·2.a del artículo 348, se concretará a determinar, no la fillta 
de inscripción de la finca-como en el caso de pretenderse la inma­
triculación-sino la última inscripción ·ele dominio del inmueble y 

las .practicadas durante los últimos treinta años. Por otra pane, ni 
en el expediente ~i ·en el acta •procederá hace.r notificación alguna <1 

los titulares de los predios colindantes d~·la finca cuya historia hipo­
tecaria se pretende reanudar. 

No queremos terminar esta ·parte de nuestro trabajo sin aclarar 
un punto interesante. Hemos dicho, rec.ogiénclolo del preámbulo del 
proyecto de reforma, que «no existía en nuestro ordenamiento hipo­
tecario medio idóneo algLÍno para obten-::r la reanudación de la vida 
registra])), Y ·esto no es riguro'iamente exacto. •El mismo preámbulo. 
del _que son las anteriores ·palabras, :1sí lo reconoce. «El expediente 
de dominio ... -dice en i.Ino de sus .pasajes-·, más ·que como sistem:, 
de intabulación, se ha utilizado ... como mNlio Je reanudación de 1<, 
vida registra! ... )) !Es mús : con fron !ando el actual artículo 349 de 'a 
Ley con los antiguos artículos 400 de la Ley y 503 del Reglamento, 
puede observarse que, en lo tocante ai expediente de dominio, se 
mantiene en esencia el sistema anterior, sin más variante que la rle 
suprimir wda referencia a los asientos posesorios y la de fijar en ia 
cifra de treinta al'íos-y no \·ei·nte como anl{!s-Ia línea de separa­
ción entre las inscri·pciones contradictorias antiguas y modernas. Lo 
que ocurre es que, por una parte, el expediente ele dominio tiene en 
la legislación actual una tramit;ación mu~ho mús bre\"e que en P.! 
Derecho anterior, y, por otro lado, que, ademús del ex-pediente de 
dominio, se admite en la Ley nueva d acta de notoriedad como me­
dio ele reanudación del tracto sucesivo. 

Ill 

· LIBERACIÓN DE CARGAS Y GRAVÁMENES 

El expediente ·de liberación. de cargas y gravúmenes es el tercero 
de los mcdi·os admitidos por el nuevo artículo 347 de la Ley, para 
realizar la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extra­
registra!. La finalidad y el al~ance {]e este instrumento armonizador 
estún determinados en el artículo 353, y ias regl<~s de tramitación, en 
el artículo 354, ambos según su redacción actual. 
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Para el debido esclarecimiento de esta materia, es necesario· que 
separemos estos tres conceptos : 

a) Liberaéión de gravámenes en s·~nrido verdadero y técnico. 
(Sistema francés de «pu·rga».) 

b) Juicio de liberación. (Sistema establecido en íos artícu­
los 355 a 382 de la Ley Hipotecaria ames de ia reíorma.) 

e) Expedi·ente de liberación de cargas y gravámenes. (Sistema 
instaurado por la Ley española de"3o de diciembre de 194-J.·) 

Y a\·anzamos esta idea: el expediente últimamente citado-ver­
dadero procedimiento judicial de cancelación de cargas pre<;critas­
nada tiene que ver: ni con la upurga)) francesa ni con el·~ a \'iejo jui­
cio de liberación español. 

lEn el sistema francés, el propietario de inmueble gravado puede 
convertirse en propietario ·libre, sin más que ofrecer a los titulares 
activos de los gravámenes la parte correspondiente del valor real de 
((laD finca. Merced a este proc'edimiento, desaparecen las cargas in-
mobiliarias inscritas y vigentes. . 

lEn el antiguo sistema español, d propiecario no libera su tinca; 
senciliamente ccesclarece»--como dice Roca-la verdadera stuaciún 
jurídica del inmueble gravado con cargas o afecciones no inscritas de 
manera expresa-a las 4ue únicament•e extiende su eficacia el ¡juicio 
liberatorio-; ofreciendo a los 1.itulares de aquélla-'>, no el valor en 
cambio ·de la finca, sino e< un procedimiento para que ejerciten. sus 
posibles acciones ·rescisorias;· resolutorias, o de nulidad, o de otra 
clase». 

En el actual sistema espai1ol, el propietario de tinca gravada con 
carga inscrita, pero extinguida por prescripción, tiene a su alcance 
un sen<.illo procedimiento gracias al cual consigue la cancelación de 
los gravámenes prescritos. 

En pocas palabras: la ((purga>·> francesa se ejercita frente a car­
gas inscritas vigentes, y consigue su liberación. El c<,juicio liberato­
rio» de nuestra antigua Ley HipotecariL se tramita respecto ele car­
gas no inscritas expresamente, y logra el esclareCimienro jurídico del 
inmueble gravado. El ccexpediente de !iberación)) instaurado por la 
nueya Ley de ·Reforma, se pone en marcha en los casos de prescrip­
ción de cargas inmobiliaria<; inscritas, y obtiene la cancelación de 
lac.; mismas. 

Dice el artículo 353 de la nueva Ley Hipotecaria que ccel procedí-



818 LA CONCORDANCIA ENTRE REGISTRO, ETC. 

miento de liberación de gravámenes se aplicará para cancelar hipote­
cas, cargas, gravámenes y derechos reales con~tituído~ sobre .cosa 
ajena, que hayan prescrito con arreglo a la legislación civil, según 
la fecha que conste en el Registran. . 

lEn realidad, el llamado ·por la Ley del 44 ((expediente de libera­
ción de cargas y gravámenesn es un procedimiento judicial de can­
celación contra d consentúniento del titular inscrito. 

En efecto: a la vista del preeepto citado, eslabonamos el razo­
namiento siguiente : 

Los derechos que cita el texto ·legal pueden extinguirse por pres­
cripción (art. 1 .gJo, párrafo 2. 0

, del Código civil); el tiempo y las 
demás condiciones necesarias ·para que se c<?nsideren prescritos tales 
derechos, se regirún por la legislación civil, tomándose como punto 
de partida para el cómputo la fecha -que conste en el Registro (nue­
vo art. 353 de la Ley Hipoteca•ria); una vez que, a base de lo expues­
to, se haya consumado la ·extinción por prescripción de un derecho 
inscrito, recayendo sobre cosa ajena, el Registro se habrá hecho in­
exacto automáticamente, manteniéndose la inexactitud mientras per­
manezca sin cancel.ar la inscripción, que da como vivo el derecho 
real prescrito; todo se reduce, pues, a extender el asiento de cance­
lación ·en el que se declare: que el derecho inscrito se ha extinguidq 
y que la 1nscri·pción ·que le contenía ha quedado sin efecto. Pero, 
¿cómo y a virtud de qué título se practicará esa cancelación? A re­
solver el problema que esta pregunta en1;:añ.a es a lo ·que tienden los 
actuales artículos 353 y 354 de.la Ley. 

Realmente, el principio hipotecario de tracto sucesivo ilumina 
toda esta materia. Y así vemos, como aplicables al caso, los artícu­
los 20, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria. E's decir, que para registrar 
un título del cual resulta extinguido por prescripción un j-us in re 
alienum, será menester que dicho derecho conste inscrito previamen­
te a favor de la tpersona que, titular hipotecp.rio por tanto del derecho 
prescrito, consienta-consentimiento voluntariamente prestado o su­
plido po,r el Juez-la cancelación. 

Ahora bien ; este consentimiento puede ser prestado--según aca­
bamos de apuntar-voluntariamente por el titt!lar del derecho pres­
crito. No es inconcebible, en efecto, la hipótesis del que, habiendo 
perdido por ·prescripción un derecho real inscrito a su nombre, otor­
ga una escritura en la que, sobre la base de reconocer la extinción 
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de !;>U der~I]O, 'presta voluntariamente su consentimiento para oque 
se extienda el oportuno asiento de cancelación que pongª" de acuerdo 
la realidad con ei Registro. En tal caso, la referida escritura pública 
sería, sin duda, el título apto para ca·ncelar la inscripción del dere­
cho prescrito. 

Mas la anterior hipótesis, aunque posible, no es de realización 
probable. lE! titular hipotecario, cuya inactividad le ha llevado nada 
menos ·que a la pérdida de su derecho, no es verosímil que se muestre 
activo y djligente para f·acilitar la .formalización de aquella pérdida. 
Hay que contar, pues, como seguro, con la .falta de consentimiento 
voluntariamente prestado por el titular Jel derecho prescrito. Y deci­
mos que, en tal caso, el consentimiento del titular inscrito--necesa­
rio para cancelm-es suplido por el Juez, y la escritura pública vo­
l,unrariamente otorgada por la persona cuyo derecho ha prescrito, 
viene a ser sustituída por la resolución· judioial que ordena cancelar 
e.l asiento. ·JEsta es, .pura y simplemente, la doctrina sentada en el 
artículo 83, párrafo último de la Ley Hipotecaria, al decir que, cuan­
d_o :procediere ·la·cancel2ción «y no consintiere en ella aquel a quien 
ésta perjudique, podrá el otro interesado demandarlo en ,juicio ordi-
nariO». 

Se d~sprende de lo dicho ·que el dueño de una finca gravada con 
carga tabular prescrita, tiene en su mano, sin más que apoyarse en 
el artículo 83, párrafo 3.0 de la Ley, el medio de lograr la limpieza 
jurídic<:. de su inmueble: acudir al juicio ordinario que corresponda. 
para provocar la resolución Juilicial de aeclaración de prescripción, 
la cual servirá de título al asiento cancelatoclo. ·Pero el camino resul­
ta excesivamente complicado y costoso; por eso la nueva Ley presta 
un servicio inestimable a la plausible tarea de armonizar e} Registro 
con la realidad jurídica, al establecer un procedimiento judicial sen­
cillo y breve para cancelar las cargas prescritas. A él se :refiere el 
artículo 354-nueva redacción-de la Ley' Hipotecaria, que a conti­
nuación, y como de costumbre, sistematizamos. 

Juez competente.-Lo será, independientemente de la cuantía del 
gravamen a cancelar, el de Primera Instancia del partido en que 
radiquen los bienes, y si la finca está situada en dos o más partidos, 
el de aquel en que esté la parte principal. (A continuación da la Ley 
d~termi·nadas normas para fij-ar lo •que ha de entenderse por parte 
principal en ciertos casos concretos.) 
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Iniciacion del proced·imiento: co~~pa·recencia y' documentos que· 
han de presentarse. - El procedimiento se iniciará compareciendo 
ante el Juzgado-sin ·necesi<.lad de Abogado ni Procurador- el titu­
lar de la finca o derecho gravado con la carga cuya liberación !'C 

pretende, y presentando un escrito al que acompai'íará certific.."1ciÓ!1 
del Registro ·que acrecl~te su calidad de titular y en. la que se inser­
tará literalmente la mención, anotación e- inscripción que se prelen­
da cancelar. 

C·itaciones.-El Juzgado citará' a( titular, titulal·es o causahabien­
tes del derecho prescrito, personalmente o por cédula, si su domici­
lio fuese reconoci{lo, y SI no lo es, por edictos. (La Ley dice dónde 
se publicarán.) · 

Comparecencia de los citados. Diversas hipotesis. Resof.ucion 'del 
]'uez.--1!-Ia de efectuarse «la comparecencian en un plazo de diez días 
a contar desde la citación o publicación de los edictos. Y puede ocu­
rrir: que compar-ezcan o que no comparezcan, y en el primer caso, 
que se allanen o qué se opongan. 

Si comparecen y se allanan a la pretensión deducida por el actor, 
el Juez dictará sentencia, ordena·ndo ·la cancelación correspondiente. 

Si comparecen para oponerse, se seguirá el juicio por los trámit~s · 
marcados para los ·incidentes. 

Si no comparecen, se publicarán nuevos edictos-a no ser que el 
titular del asiento hubiere sido citado personalnicnt·e-por un plazo 

·de veint'e días, y si transcurrido _este perÍo{lo no hubieren tampoc-o 
compareCido, se .dará traslado del expediente al Ministerio Fiscal, a 
fin {le que informe en-termino de ocho días sobre si se han cumplido 
las formalidades •prevenidas en la Ley. Si el Mi_nisterio Fiscal encon~ 
n·ara álgunos defecto's, se subsanarán, -y si no los hallare, así como 
una vez subsanados los que sei'íalare, el Juez dictará sentencia. 

Apelacion.-La sentencia, cualquiera ·que sea la hipótesis en que 
se dicte, será apelable en aínbos efectos. 

Tít-nlo apto p(ua olJtene·r la cancelacion.-Lo será el testimonio 
literal de la sentencia hrme, expedid~ por el Secretario judicial con 
el visto bueno del Juez. 

Como vemos, se ha simplificado notablemente el procedimiento 
cancelatorio cont·ra el consentimiento del titular de los asientos rela­
tivos a derechos prescritos, aunque no se ha llegado--1)' ello es lógico 
y correcto-a declarar procedente practicar tal cancelación a virtud, 
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como sostienen algunos autores, de simple instancia del dueño de b 
finca. Olvidqn los que <,tsí piensa~ que nos encontr~:mo~ fre:1te a un 
caso de .prescripción, y no de caducidaa. !Esta última, ciertamente, 
provoca la cancelación del asiento con independencia de la Yoluntad 
de los interesados en él; por eso tiene aplicación en tal hipótesis 
el artículo rso del ·Reglamento Hipotecario. Pf:'ro !a prescripción es 
una instiwción jurídica compleja, en la ·que el tiempo, con tener 
mucha ;mportancia, no lo es todo. Para declarar prescrito un derecho 
no basta mirar al calendario r adquirir el convencimiento de que ha 
transcurrido el tiempo sei'íalado por la Ley; es menester convencerse 
también de que ese .término legal de prescripción no ha sido inte­
rrumpido. Y bien ~e <-omprende que esta apreciación no incumbe 
al Registrador, sino al Juez, como reconocen gran número de reso­
luciones de la Dirección de los Registros (por ejemplo, las de r6 de 
marzo de 1881, 21 de agosto de 1895,3 de junio de I91J, 11 de di­
ciembre de 191 ¡, IJ de Julio de 1933, 3 de agosto de 1939). Bien est:i 
que se abrevien y sim'plifiquen los trámite~ para conseguir la cancela­
ción del asiento que contiene un derecho prescrito--que es lo que, en 
(]efinitiva, ha hecho la nueva Ley-, pero, hoy por hoy, no vemos 
más autoridad idónea para suplir un consentimiento cancelatorio ne­
cesario; para ordenar esa cancelé:ción contra el consentimiento del 
CJUe va a resultar perjudicado :por ella, que la autoridad judicial. 

IV Y V 

INEXACTITUDES DEL REGISTRO EN RELACIÓN CON LOS INMUEBLES 

INSCRITOS 

Con todo Jo que llevamos escrito no queda completo el cuadro de 
las inexactitudes registrales, según la nueva' Ley. El artículo 34i 

· aÍin recoge otras dos, pero de 11po mús bien fbicu que jurídico. El 
Registro es. en efecto, físicamente ine~acto cuando asigna <i un in­
mueble menor cabida que ·la que realmente tiene, o cuando no recoge 
como dato cles.cripll\'O de una finca rí1stica las nue\él.'> plant~tcion,•s 

·ni la construn:ión ele edificios o mejoras de una finca urbana. 
La constancia en el Registro ele la mayor cab1da dt~ una tinca 

inscrita podrá llevarse a cabo: a). por acta de notoriedad: b ), poí 
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expediente de dominio, o e), por lo!;'; títulos públi-cos a que se refierr~ 
el artículo 352. lEs decir, que de los do3 medios que para inscribir 
estos incorrectamente llamados ((excesos de extensión superficialn 
admitía el artículo 504 del ·Reglamento hipotecario, desaparece en h 
nueva Ley, como es lógico, el ex·pediente posesorio; subsiste el éxpe­
diente de dominio, y se añaden el acta de notoriedad y los títulos del 
artículo 352, estos últimos sólo admitidos a tales efectos en las reso­
luciones de la Dirección. 

El reflejo registra! de las nuevas plantaciones, edificaciones y 
mejoras puede conseguirse: A) A través de un título posterior en 
el que se recojan las aludidas modificaciones físicas del inmueble: 
B) O mediante escritura pública directamente encaminada a esa 
concreta finalidad. Dicha escritura puede presentar esta d,oble fiso­
nomía : o está otorgada por el contratista de la obra, el cual man i­
fiesta estar reintegrado de su importe por el propietario, o la otorga 
este último, y en ella-en la escritura, que irá acompañada de cer­
tificado del arquitecto-se describe la edificación. 

Con estos ·preceptos legales quedan fijados de un modo claro \' 
certero los remedios para poner fin a este tipo de inexactitudes del 
Registro. 

* * * 

A· Cerramos con esto el e~amen de la Ley de 30 de diciembre 
1 l"j, 

de 1944 en orden al punto concreto de la concordancia entre Regis-
tro y realidad. l-Iemos procurado, en todo el estudio precedente, 
discurrir por un cauce sereno y objetivo, elogiando o censurando a 
impulsos de nuestra reflexión imparcial. E'n verdad, muy amplios 
horizontes se ofrecían a la nueva Ley; pero su autor--cauteloso ~; 

.tímido-no ha sentido afanes de bruscas y ·audaces innovaciones. 
El tiempo se encargará cl,e decirnos si el a~ierto presidió la obra del 
legislador. 

Mientras tanto, no pensemos en lo que pudo !hacerse y no se 
hizo, sino en lo ·que, antes inexistente, hoy tiene realidad. Y dé­
monos por contentos. 

Lurs BoLLAIN RozALEi\I. 
Notario. 


